
    

    
    

    
    

    

   

          

ON NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA, 
0S 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA VEMASPRI En la ciudad de San 

NELASTEGUI MACIAS SEGURIDAD PRIVADA Francisco de . Quito 

o CIA. LTDA. QUE CELEBRAN: - Capital de la Repúbli- 

o e >(OSHALDO BASURTO PONCE RIVADENEIRA ca del Ecuador,hoy día 

0 - 2 «SEGUNDO ADAN VELASTEGUI MACIAS Miércoles ocho ( 08) 

- o ¿RAUL CADENA GONZALEZ de SEPTIEMBRE de mil 

¿LUCIA CUMANDA VELASTEGUI MACIAS novecientos noventa y 

. :CUANTIA: S/. 2"000.000,00 nueve, ante mi Notario 

q Dis 5 copias 6.S. Público Vigésimo 

Segundo de este 

herepresentado por su apoderado señor Edgar Fonce Rivadeneira, 

“¿conforme consta del poder que se adjunta como habilitante; 

RAUL CADENA GONZALEZ, casa 
     

   
   

s por sus propios derechos; ya 

LUCIA CUMANDA — VELASTEG MACIAS, (casada por sus propios 

derechos.- Los compa, ientes son ecuatorianos, mayores de 
  
  

  

    
    

domiciliados /en esta Ciudad de UÚuitoa excepción del 

m1
) 

Segundo Adán Velastegui que es domiciliado 

e Guayaquil y ésta de tránsito gor esta Ciudad, 

"conocerles doy fe por haberme presentado sus 

udeaamentos/de identificación y me solicitan elevar a escritura 

£



e pública el contenido de la siguiente minita: DEMÚR  MOTARIÓ: 

En el registro de escrituras públicas 4. su cargo tinrvase 

autorizar, ima en la que conste la constitucion de una 

compañía limitada, que tienen a bien constituir las siguientes 

personas: Teniente Coronel Wr) dswaldo Basurto Fonrce 

Rivadeneira, casados Capitán de Fragata Segundo Adán Velastegui 

Macias, casado, representado por su apoderado señor Edgar 

Ponce Rivadeneira, según poder que se  ediunta, Raul Cadena 

González, casado, Lu Sa Cunandá Velastegui Macias, casadas dos - 8 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en - esta ciudad, excepto el Capitán de Fragata Begunda Adán 

Velástegui Macias, que vive en al ciudad de Guayaquil y está 

transitoriamente en la ciudad de Quito.” Contratan de acuerdo : Y 

con las estipulaciones que se indican a continuación.- , 

CAPITULO —FRIMERO.-—  DEMOMINACION. — DOMICILIO, NACIONALIDAD, . 

OBJETO, CAPITAL SOCIAL Y DURACION DE LA COMPAÑIA. PRIMERA.- 

Los - comparecientes declaran, que canstituyen la compañía 

VEMASPRI VELASTEGUI MACIAS SEGURIDAD FRIVADA CIA. LTDA, 

Empresa de Seguridad Privada de nacionalidad ecuatoriana, con 

. domicilio principal en la ciudad del Distrito Metropolitano de 

Quito-Ecuador, — pudiéndo establecer «sucursales y sgencias 

dentro y- fuera del país. SEGUNDA. OBJETO. El objeto social 

de esta compañía de seguridad privada es el de dedicar sus 

actividades a proporcionar servicios de protección Y -. 

vigilancia de personas, de bienes, muebles e inmuebles; de 

investigación y custodia de valores.” TERCERA.- El capital 

social de la compañía es de DOS MILLONES DE  SUCRES  (5/. 

2'000,000,00) que corresponden al aporte de lg socios.”
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+ CUARTA. La do oración a ia será de veinticinco años 
mo - . 

: a partir du su inscripolon en 1 iegistro Mercantil, pudiendo 

" ampliarse o dismintiid0nse dicho Licipo. Cuando asi lo  decidiere 

Ja Junta Gernsral de 

QUINTA. El capital de 

Socios.” CAPITULO SEGUINDO. — 

  

DEL CAPITAL .- 

la Sociedad es de DOS MILLONES DE 
  

A 
un 

SUCRES, dividida, en dos mil_ participaciones de un mil sucres 

  cada Una, 
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el | aporte en efectivo 

siguiente far, 204 
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pe Capi lan fragata 

cien particAp4aciones de 

dinera    
Eli tara ES 

cen mil    WMA 0 

totalucna E mordido y 

se encuentras 

Gres 

CE FAR. 

RIAS 

da 

AN 

CUADMoCcion tus 

Suguncaa Fuddn 

ar mil 

efuckivor 

cuatrocienta 

plas tool 
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Lotalmente suscritas y pagadas con 

hacen dos participacionistas en la 

LAFITAL TOFAL. 
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S/. 400000 Sl. 400.000 

E DA Era OOO 

Basurto. Force Rivadeneira 

de cada mn AS TS ucres 

med acres, en dinero en eTectivo; 

Velastegui Macias, suscribe 

sucres cada una y paga cien mil 

Duector Raúl Cadena González 

acciones de un mil sucres cada 

milo sucres en dinero en eTectivo Y 

MHecina sus cra, Le mil cien 

lo Buceo dad. ds y paga en efectivo 

SN ET az el capital 58 ENCUEnTra 

codes co cda del certificado de



integración - de pitalí ext. ido por sl Banc. Filanbanco. 

  

SEXA. amo Ceda socio ted derecha un certificado de 

aportación en El que     Liarpos *lo naunero de 

participaciones que le corresponden, certificado Que nd. es 

negociable, Los soacius Lenararn  .. Fo qm preTe cial     

ER de - alimento) de. capital Los PUTO LO A ETE 

STIMA. A Udo crizápa 

  

lticipaciones.— "E     

iguales darechos y sda una de eliz:a Lendra la opción a un 

vato. CAFITULO TERCERO. Lili ALÍAN DEC LA COMPARIA.- 

DOLL AVA.— La compañia 

  

ee FEgirá jur los siguientes  Órganas: 

Lá-— JUNTA nl
 dunta General,  rresis.dente Ejecutivo y Gerente. Di 

“GENERAL JE $0C0105,- NOVENA. La dunta General, estará formada 

por los socios legalmente  Cconmvacades y constituidos, es el 

árgano supremo de administración dea la Compañia, que es la 

Juita? ene 

constituida re. deliberar 

  

al de Socios. do pu e considerarse Validamente 

  

: nt Co acakoarias, 81 10% 

  

- 

CONCLNARTA die “ «Gili ra PRE pd ss, 

  

pan MEA a er da 

mitad del 63, (20%. social, . 

  

ral ppaara Ceuwnirss, 0 

segunda *convocaroria con elo Mulas to E a CAE sE 

  

entes, debi     encuentran q arar En da referida 

COomvocatoria. Las resol. i le idoplarán pur mayoría 

      

sbsolu.a de fo      A AS 

  

WO 

en  bianco y las  abetencio A AL 

  

DECIMA.* + Las Juntas 

  

Urna dat cam” ardinsarias Y 

Erxuicracradinarias y se reunirán «e e) denicilio principal de la 

COMpañiday previa conmvocrtunia Gl Presidente Ejecutivo. Las 

ordinarias 62 

  

reunirán por Lo eds amá vez al año, dentro de 

lec. o kres rim: os 

  

oo ieriores a la  FTinalización del
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ejercicio económico de la compañia: Las Extraordinarias se 

reunirán en cualquier tiempo que fueren convocadas. En -las 

«Juntas... Generales -. solo. : podrán -- tratarse -los" > asuntos. 

puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nulidad. Las 

Juntas Generales serán convocadas por comunicación personal 'a 

los Socios, con ocho días de anticipación por lo menos al 

fijado para tal reunión. Sin embargo la Junta se entenderá 

convocada en cualquier momento y quedare validamente 

constituida de acuerdo con el artículo doscientos ochenta de 

la Ley de Compañíias.- DECIMA FRIMERA.- Los socios concurrirán 

personalmente a la Junta General, o por medio de 

“representante, en Cuyo caso la representación se conferirá por 

escrita y con carácter especial para cada Juntas a no ser que 

el representante ostente poder general legalmente conferido.- 

DECIMO SEGUNDA.- La Junta General estará presidida por el 

persona que: designe la Junta, quien actuará como secretario 

Ad-hoc.- DECIMA TERCERA. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL” DE' 

SOCI0S.- Uno.— Designar y remover por las causales legales al 

O.......... Ejecutivo y al Gerente.- Dos.- Aprobar las cuentas 

    

    

y los balances que presente el Eéesidente Ejecutivo.- Tres.” 

Reso eS caacerca de la torm reparto, de utilidades. 
a, 

de    

    

  

   

emo Len de.. las 

Consentir en la cesión de 

(formidad con lo dispuesto en el artículo 

Seis.- aprobar la 
a Ley de Compañia. 

socios.” Siete.” Decidir sobre la prórroga 

in - admisión de nues 

del plazo del Contrato social. Ucho.7 Resolver sobre 

Presidente Ejecutivo y actuará de secretario «el Gerente o' -la” 

05 
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gravámenes o enajenación de inmuebles de la compañía.- Nueve.- 

»solver acerca de la disolución anticipada de la Compañíia.- 

Diez.- Acordar la exclusión del socio oO socios de acuerdo a 

las cláusulas establecidas en la ley.- Once. Disponer que se 

entablen las acciones correspondientes contra el Presidente 

Ejecutivos cuendo hubiere lugar; Doce.- Áutorizar al 

Presidente Ejecutivo la constitucian de acravámenes 

hipotecarios sobre los inmuebles de propiedad de la Compañía.- 

Trece.- Autorizar al Fresidente Ejecutivo conferir poderes 

oenerales.- Catorce»- Las demás atribuciones que no estuvieren 

otorgadas en la Ley oen éste contrato social al Presidente 

Ejecutivo u otro Organismo.— DEL FRESIDENTE EJECUTIVO.- DECIMA 

CUARTA.- El presidente Ejecutivo de la Compañia será nombrado 

por la Junta General para el período de cuatro años. pudiendo 

ser reelegido indefinidamente y por períodos ¿¡guales, no es 

necesario que sea socio.— DECIMA QUINTA.- SON ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL  FRESIDENTE EJECUTIVO.-— Uno) Fresidir las sesiones 

de la Junta General Ordinaria o Extraordineria; Dos) Suscribir 

en unión del Gerente las 

Tres) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General; Cuatro) Suscribir documentos de crédito sin 

Jimitación alguna, cuando esté autorizado por la Junta General 

de Socios, mediente documento escrito; Cinco) Convocar a Junta 

General de Socios conforme a los estatutos: Seis) Llevar a 

cabo todos los esctos administrativos en orden al 

desenvolvimiento de los negocios sociales de acuerdo con las 

íactullades conslantes en logs presentes estatutos; Siete) 

de la enter a la Junta Cenrral el balence  emitel    PrensFaros pre 

actas y certificados de aportación; 

A a o 
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empresas asi como el plan de reparto de utilidades, fondos de 

reserva. etcétera cho) Nombrar y remover a los empleados de 

la compañia, de acuerdo con el interés y el presupuesto de la 

mismaz Nueve) Cuidar que se lleven debidamente los libros y 

registros de Contabilidad; Diez) Vender, comprar 0 gravar 

bienes muebles e inmuebles con la autorización de la Junta 

Generali Oncej Suscribir O endosar pedimentos de aduana, 

documentos del Departamento de Cambios del Banco Central y en 

general toda clase de documentos, relacionados con 

Instituciones Fúblicas O Privadas; Doce) Representar a la 

compañia con todas las facultades y atribuciones de acuerdo 

con la Ley y éstos Estatutos: Trece) El Fresidente es el 
  

Representante Legal de la Compañía; Catorce) Todas las 
    

«facultades establecidas para los administradores. con las 

latribuciones' constantes en la Ley de Compañias Y estos 

Estatutos,- DEL GERENTE.-— DECIMAÁ SEXTA.- El Gerente puede o no 

ser socio de la Compañia. Será nombrado por la Junta General, 

para el periodo de cuatro años pudiendo ser reelegido 

indefinidamente y por periodos iguales.- DECIMA  SEFTIMA.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE.- Uno) Suscribir en unión 

     
idente Ejecutivo las? actas y certificados de      

    

   
      

Secretaria en las reuniones de 

Tres) Llevar el libro de actas de 

Realizar las gestiones que le 

eneral vío el Fresidente Ejecutivo.- 

NOTARIO ON 

DECIHMÁ 0OCTANE En/caso de ausencia temporal o definitiva del 

Presidente Ejecutivo, lo reemplazará el Gerente y a éste un 

miembro desionado por la Junta General. DECIMA NOVENA.— La 
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compañia formará un fondo de reserva de hasta el veinticinco 

por ciento del capital.- Para el efecto segregará de cada 

anualidad las utilidades líquidas y realizadas en un cinco por 

ciento.- VIGESIMA.- La Junta General designará anualmente un 

Comisario a Cuyo Cargo estará la fiscalización de la compañia. 

El comisario tendrá las atribuciones y obligaciones 

establecidas en el articulo trescientos veintiuno de la Ley de 

Compañias y demás disposiciones pertinentes... CAPITULO 

CUARTO. DEL EJERCICIO ECONOMICO, DE LA DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES Y- DEC LA LIDUIDACIOÓN DE LA COMPAÑIA. VIGESIMA 

PRIMERA. La distribución de utilidades, reparto de dividendos 

y la formación de reservas facultativas, serán decididas y o 

aprobadas por la Junta beneral, a recomendación del Fresidente , 4 

Ejecutivo, de acuerdo ¿4 lo dispuesto en la Ley y en los 

presentes Estatutos. Los dividendos que se resuelvan repartir 

serán distribuidos entre los socios a prorrata de las 

participaciones soaciales pegadas por cada uno.- VIGESIMA 

SEGUNDA.- El. ejercicio económico de la compañia iniciará el 

primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de 

cada año.”  VIGESIMA TERCERA. En caso de disolución de la 

Compañía, no habiendo oposición entre los participacionistas. 

asumirá la función de liaquidador el Presidente Ejecutivo, en 

caso de haber oposición a ello, se elegirá al liquidador en la 

Junta General Ordinaria O Extraordinaria, señalándose las 

facultades especiales. Fara la liguideción de la compañia, se 

aplicarán las normas establecidas en la Ley.” CAFITULO 

QUINTO. DISPOSICIONES GENERALES. VIRESTMAÁ  CUARTA.- LOs 

Socios tienen todos los derechos y oblicaciones aque confiere
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¿Hasta aqui 
, 

quinientos sesenta 

3% A ts 

: Í 

la Ley, quedado expresamente prohibido realizar cualquier 

artividad que directa o indirectamente implique competencia a 

la compañía, sin previa autorización de la Junta General.- 

VIGESIMA GUINTA.- DECLARACIONES ADICIONALES.- a) Los 

fundadores declaramos que no hacemos reserva en provecho 

particular de precio «e corretaje O beneficio algunos bj) Que 

autorizamos al Doctor Ramiro Cadena Vinueza para que realice 

todas las gestiones y actos necesarios pára que se obtenga la 

Constitución y Legalización de la Compañia, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil y su ingreso a las 

entidades que por Ley esté obligada a pertenecer.— Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

el perfeccionamiento, validez y eficacia de esta escritura.” 

la minuta firmada por el Doctor Ramiro Cadena 

Vinueza, Abogado con matricula profesional número tres mil 

y ocho del Colegio de Abogados de Quito. la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal.” Fara su otorgamiento se observaron todos los preceptos 

legales del caso. Y leida que les fue ¿integramente la 

presente dá los comparecientes por mi el Notario, estos se 

    

  

   acto tedo lo cual 

  

unidad de 

      

   

NA GONZALEZ 

0.0. PO /3ULOCNT 
Dr. Fg a 

WO SGUNDO 

DEL CANTON QUITO  



MATRIZ , AA, en 

NOTARIA  VIGESIMA 
r Guayaquil-Ecuador 

—— DR.' J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

F DER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR SEGUNDO ADAN 

VELASTEGUI MACIAS, A FAVOR DEL ' SEÑOR EDGAR JESUS 

PONCE RIVADENEIRA --"==="—"—========+onnnnm mino 

CUANTIA: INDETERMINADA A A A e e e e e 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día diecisiete 

Junio de mil novecientos noventa y nueve, ante nm, 

DOCTOR — JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, Abogado, Notario 

Titular Vigésimo de este Cantón, comparece el señor 

SEGUNDO ADAN VELASTEGUI MACIAS, quien declara ser de 

estado civil casado, de profesión marino de guerra. 

El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, Capaz para obligarse y 

: 
. 

m
o
s
 

contratar a quien de conocerlo. Doy Fe. Bien a 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura 

pública de PODER GENERAL, a Ja que procede por sus 

propios derechos, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presenta la minuta que dice asá:- 

SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de PODER 

GENERAL, al tenor de las siguientes cláusulas:- PR I- 

MERA:  INTERVINIENTE:- Comparece a la “celebración de 

la presente escritura el señor SEGUNDO ADAN VELASTEGUI 

MACIAS, quien comparece por sus propios. derechos/- + 

SEGUNOD AA:- El señor SEGUNDO ADAN VELÁSTEGUI Í 

* 

3 
MA 

MACIAS, concede poder general, amplio y suficiente 

   

  

“¿cuanto en derecho se requiere a favor del señor 
dh, 

EDGAR JESUS PONCE RIVADENEIRA, para que a su nombre 

yA (1.369 ) 

  

 



ty representación pueda comprar, vender, arrendar, 

_hipotecar, pudiendo administrar, lotizar el inmueble 

que tuviere o que adquiriere en el futuro, celebre 

contratos de arrendamiento, cobre los correspondientes 

canones de arrendamiento del inmueble de propiedad del 

mandante, pudiendo firmar cualquier clasé de escritura 

pública ante cualquier Notario" de la República. del 

Ecuador; lo represente judicial y extrajudicialmente, 

A bien inmueble que vaya tener en el futuro, 

reciba herencia; queda facuitado para dar movimiento a 

la cuenta que el  poderdante tuviere en cualquier 

banco del Ecuador, para cuyo efecto podra registrar 

su “firma en los registros correspondientes; y haga 
r 

:toda- “clase de trámites y diligencias que sean 
* 

necesarios en cualquier Institución sean públicas O 

privadas, la represente ante cualquier | autoridad 

competente, en caso de juicio donde le toque actuar 

9» actor, o demandado contrate los servicios de 

cualquier Abogado (de su confianza en defensa de sus 

derechos, pudiendo presentar demangas ante cualquier 

   juzgado deste, penal, o de lo il, en fin proceda 

   

  

       

suscribir ntratos, titulos Ue 

cursar toda . clase de 

pagares, etc,; asi 

ventas, pactar precios Y 
MIOTAD 

realizar toda % gencia que se requiera ejecutar en 

su nombre y representación en la ciudad de Quito 

durante todo el presente año. Al efecto el 

vr
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NOTARIA  VIGESIMA 
Guayaquil-Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ: QUEVED 
NOTARIO 

PODER — GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR SEGUNDO: ADAN 

VELASTEGUI MACIAS, A FAVOR — DEL SEÑOR EDGAR JESUS 

PONCE RIVADENEIRA =======*e ooo nono 

poderdante confiere además las: facultades, establecidas 

en el artículo cincuenta del Código , de 

Procedimiento Civil a fin de que no . sea ningún 

caso la supuesta. falta de autorización lo que   obste la fiel y amplia facultad de mandato por esta 

escritura conferido Y  . haga demás trámites Y : 0 

diligencias que sean necesarios. TERCERA: la 

falta de cláusula o estipulación en este poder 

no será | motivo para que el apoderado se 

vea impedido de realizar el mandato que le . 

otorga en este poder cual es el de . 

representarlo ampliamente, pues lo delega a ejercer:   
  

lo que prescribe el artículo cuarenta y ocho 

del Código de Procedimiento Civil. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de o 

estilo para la perfecta validez y  perfeccionamiento 

del presente instrumento "pr  lco. ¿ Firmado Ileg' e ) 

so e cl DEE. . . Je. 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. .:.ida' ] 

que fue esta escritura de principio a fín, por 

mí, el Notario en alta voz al compareciente, 

éste lo aprueba Y ratifica en todas sus 

 (/.partes, firmando conmigo en unidad de acto. Doy 

  



AIRMAS 

SEGUNDO _ VELASTEGUI MACIAS 

C.I. 0901736934 

9. . 

  
J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 

NOTARIO VIGESIMO 

/ 

sz "OTORGO 2NTE MI EN TE “E ELLO CONFIZRO TSTA SEGUNDA COPEA 

EN DOS FOJAS. UTILES “UE 

0 

TÁ Y “NUEVE. 

RUBRICO SELLO Y FIRFO EN GUAYAQUIL A 

SEDTIE BRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN- E 

        

   

mío Haz Quoveds 
: Sn (EnmMO ¿OTAGIO A] 

: Muir. Ecuador 
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7"? FILANBANCO | 'Nó . 46 284RIGINAL 

: ECUA : CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL . 
006-9951152-00 

Oficina SUCL'RSAL MAYOR QUITO. 001-000050-0001 Vencimiento 1999/07/06 : 

Por S/. 2,600,000,00 Plazo 61 dias 

40.00 % Anual 

40.00 % Anual 

Interés Nominal (nicial 47.28 % Anual 

Tasa Neta 

Interés Efectivo Inicial 

  

esODODQOus 

     

    

   

   

0901736934 es++...r*100,000.00 

0904753688 »r..++..1 ,100,000.00 

1701341065 032 verse 400,000.00 

1100816976 Er paeno..rr00, 000,00 

esto a disposición de los administradores de la 

ler berán presentar al Banco los siguientes documen- 

tos: Estatutos y Nombramientos debidamente inscrilos, Certiicado de la Superintende ia de Compañías indicando que el trámite de Constitución de la e 

misma ha quedado concluido. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado” será relegado previa entiega del certificado otorgado para el efecto por la Superinten- 

encia de Compañías. - pa a 

    

   

    

Atentamente,    “Quito, 6 de Mayo de 1999 
"Lugar y Fecha de Expedición 
  

    Zo” Firmas Aulbrizadas 
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FORMA DE RECEPCION / ENTREGA LIQUIDACION 

' CHEQUE OTROS BANCOS *en*ena.2,000,000.00 

(C) CAPITAL *nc£deor?2,900,000.00 

(RI) RETENCION 1% (ICC) sentarse 63,389,00 

(CN) CAPITAL NETO ero.1.*.2,000,000.00-* 

() INTERESES enuznsran135,556,00 E(CNxTxP)/36000 

(R) RETENCION ennsarnssneransarg, 90 [ Re(idimplo Renta) 

(N) INTERES NETO *Finrerrrv135,556.00 TP=(CN+1.R)   (TP) TOTAL A PAGAR aorcneñie2,135,556,00 
    
    

  

impuesto 1% CC asumido por el Banco por monto de Emisión/ Renovación"  
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“El Ecuador ha sido, es y será Pals Amazónico” Oficio N no? 16 ita 10 

  

COMANDO CONJUNTO DELAS FF.AA. 

ASUNTO: — Constitución Cia. Seguridad 

Quita 05.60.1992 

DE : DIRECTOR GENERAL DE LOGISTICA DEL C.C. DELAS FF. AA. 

PARA —:. SR. TCRN. DE POLICIA (R] OSWALDO BASURTO PONCE 

O. RIVADENEIRA, REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA VEMASPRI 
VELASTEGUI MACIAS SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. 

Comunico a usted, que de conformidad con lo previsto en el Art. 3 del 

Po” Reglamento para la Constitución y Funcionamiento de las Organizaciones 
- de Seguridad Privada, previa informe favorable de la Dirección de 

a * - Inteligencia, se concede la AUTORIZACION pera que la compañía 
- .- VEMASPRI VELASTEGUI MACIAS SEGURIDAD PRIVADA CIA. 

no LTDA., con domicilio en la crsdad de Quilo continúe los trámites 
respectivos. 

El presente documento no ampara el funcionamiento legal. 

       

  

JOSE ROSÉRO BARS = 3 . : > y 

' Contralmirante : NU / eE , : 
R GENERAL DE LOGISTICA DEL ZA SEBERÁ., 

¿ pa a    a
 

De, Polen Es 2 . Novato 

Vicénio TEGUNDO DNRPRARITCUTO, du le que 

ly presente Or Fra Coera Dirr. Cu CINAd. la 

misira que hehe insido a da vista y co 7 
oteado minusios . 

   

  

   

  

NOTARIO ve



esta QUINTA COPIA 
fe de ello contfiero 

Se otorgó ante mi en 

CERTIFICADA firmada y sellada en Quito a ocho de septiembre de 

mil novecientos noventa y Nueve.” 

  

AÍl margen de la matriz, de 

Compañia WVEMASPRI 

TOA... de fecha 

ito Notario, 

  

    

  

de su aprobación según Resolución No. 

duridico de Eduardo Buzmán Fueda, Intendente 

2ncargado. de la 

ictubre de 1999; 

mid novecientos noventa y nueve. 

    

    

  

NOTARIO VIGESIMO SED UNDAO 
DEL CANTQN QUITO 

VELASTEGUI “MACIAS 
8 de Septiembre de 19909, otorgada ante el 

cuya copla certificada 

Superintendencia de 

presentada hoy. 

  

la escritura de constitución 

SEGURIDAD PRIVADA 

“antecbde, tomé mota 

99.1.1.1.2639 del doctor 

la Oficina Matriz 

Compañias, de (15 de 

Quito, ocho de Noviembre de 

  

y 
NOTARIO 

“e 

Oo
 

“



e)
 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

o —Á 

ZON: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE, DEL SR. 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, (E) DE 15 DE OCTUBRE 

DE 1999, bajo el número 2921 del Registro Mercantil, tomo 130.- 
Queda archivada la Segunda copia Certificada de la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía " VEMASPRI VELASTEGUI 
MACIAS SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA.”, otorgada el 3 de septiembre 
de 1999, ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito 

Metropolitano de Quito Dr. FABIAN E. SOLANO P..- Se Fijó un 

extracto signado con 6el número 1939.- Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución de 

conformidad a lo establecido en el decreto 733 del 22 de agosto 
de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 

mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 021628.- 
Quito, a ocho de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. 
EL REGISTRADOR.- . a ps 

A


